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Proceso Verbal – Declaración de existencia de Unión Marital de Hecho, sociedad 
patrimonial y su disolución. 

Demandante Yolanda Aidé Vásquez Zapata 

En favor de Herederos de Ricardo González Giraldo 

Asunto Niega Reforma 

 

Se acepta la sustitución de poder presentada por el doctor Aldrin de Jesús Gómez 

Gaviria, en el doctor Luis Alberto Arbeláez Acosta, a quien se le reconoce personería 

para representar a la demandante, en los términos del poder conferido. 

Se agrega al expediente el escrito contentivo de reforma a la demanda, la cual no 

se tendrá en cuenta, por no estar conforme al numeral 3°, del artículo 93 del C.G.P., 

que reza: “Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente 

integrada en un solo escrito” (Negrilla de aposta). 

Se acepta la renuncia al poder presentada por el doctor Juan David Vargas, quién 

representaba a la demandada en este asunto, y se reconoce como apoderado 

principal al doctor Néstor Andrés Agudelo Sánchez.  

En el estado en que se encuentran las diligencias, y encontrándose pendiente la 

notificación del curador ad litem designado para representar a los herederos 

indeterminados del señor Ricardo González Giraldo, se requiere a la parte 

demandante para que proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   

JUEZ 
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